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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

Ga
 

  

"ORIMEC, ORIENTAL MEDICAL DEL ECUADOR C.A.” 
  

7 
  

8 
    | OTORGADA POR: DEMURA LTD. Y 

00 JUAN MANUEL PALACIOS VERSWYVEL 

al 

CUANTIA: 5/.300"000.000,00 

po
. 

  

14 DI: copias 
  

  

  

17 / 

19l En da ciudad de San Francisco de Quo, Capital de la República del Ecuador, boy dia, diez de aayo de nil Y 

  

  

: V 
Lante ná, Doctor Jaiae Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo Y 
  

   

  

Uehidanente representada por su apoderado > 
  

    

alberto d. Versnyyel según se desprende del. psa agrega coso docuagpto habilitantes y, el 

MUEL PALACIOS: VERSMIVEL, por sus propios; y personales: derechos, skp: compareciontes son de 

  

    

  

  Ñan] idos en el idioaa castellano, sayores de edad, de BA dl de 

mn. 4 ésta     

  

Ei Ca 

¿ hábiles para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a 
UY 

A escritureíflica la siguiente minuta:- "SEÑOR NO TAR I 0:- Sirvase incorporar en el Protocolo 

o a su cargo, Ana escritura pública de Ja' cual conste"la presente de constitución de Compañia Anónima que 
7       

el se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- PR _IMERA. - COMP ARECIEN TES.-



C 

” 
£ 

vaparecen al otorgasiento de la presente escritura pública las siguientes personas:- UNO: La compañia 

  
D EXMURA LTD., domiciliada en Nassau Bahamas, constituida al amparo de las leyes del "Commonwealth of the 

  

to
 

Bahamas”, debidamente representada por su apoderado señor Alberto J. Versayrvel según se desprende del 

  

a
 

poder que se agrega como documento habilitante; y, DOS: JUAN MANUEL PALACIOS VERSHYVEL, por sus propios 

  

ee
 

/ personales derechos.- Los cosparecientes son de nacionalidad belga entendidos En el idicaa castellano, 

  
naycres de edad, de estado civil casados, de profesión empresarios privados, doa1ciliados en esta ciudad y 

  

EN
 

de Santa Fe de Bogotá en tránsito en ésta ciudad, legalmente capaces y actúan por sus propios y 

  
sersonales derechos; libre y voluntarisaente expresan su voluntad de constituir una Compañia Anónimas 

  

oo
 

organizada Je conforaidad con las ¿eyes vigentes de la República del Ecuador 7 regida 2 235 

  
estipulaciones estatutarias contenidas an la cláusula segunda de este contrato.- 

  
10 

TATUTOS SOCIALES DE LA COMPARTA "ORIMEC ORIENTAL MED 

  
11 

ICAL DEL ECUADOR €. A.*.- CAPITULO PRIMERO.- DELA COMPAÑIA, 

  
19 

DENOMINACION, DURACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, TRANSFORMACIÓN, FUSION Y ESCISION.- ARTICU 
X 

  
PRIMERO.- DENOMINACION.- Ládenpajnación de la sociedad es "ORIMEC, ORIENTAL: MEDICAL DEL ECUADOR C. 
add 

  
14 

le Ani ARTICULO SEGUNDO. - DURACISN.- cicn.- 'La cpapañia tendrá un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS, contedos 

  
E 

s + imnespl ¿ .. nara - Zhien 1 Muni rro eperorá+z mm : nápri 

inscripción de la presente escritura sn el Registro Mercantil. 23%2 sio podrá 

  
16 

3 aencr duración jor resolución adoptada per la Junta senersl de erorragarse por otro u otros de igual 

  
17 

Accionistas. Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de ia expiración del plazo original o de 

  
los de prórraga por resolución adoptada por la Junta General de ñecienistas.- ARTICULO TERLERO.- 

  
19 

NACIONALIDAD Y DOMICELIO: +: La sCompanjá «ee fe nacionadidad: acuntorianasy BC domicilio principal se 

     

establece e Hesañiate Quito hr imtagública del Ecuador. Por decisión de la Junta General de 

  
Accionistas se pueden constituir sucursales, agencias, delegaciones D representaciones en cualquier 

  
lugar del País o del exterior.- ARTICULO CUARTO."* OMETO.- * La. Goapañia tendrá. por objetar”: alla j 

  
ión desservicios. Y asesoría. de desarralio corporativo y cpaercialización de. productos de toda 

  

  

indole; h) La ieportación, .esportación, comercialización, representación, distribución --y prosación, En 

  

  

“e
r 

      25 

96, todas sus” fases de todo tipo Me. sateriales fotajensibles.1...enuinos aédicas,. tecpnipgia, MRquiparias, | 

97 sedicinas, alimentos. segi 3/0. £otalaente.elabaradosg..f lores, “objetos e iaplesentos de aseo y Ajapieza, 

28 aaterias. primas, pápaleria e. deplenintos de; "oficina; :perfiábés y “Cosaéticos, . juguetes, ánbicylos e , 

o
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depletentes deportivos, autogo les, repuestos, electrodomésticos, joyas y piedras preciosas, muebles de 

  

9| sadera y alusinio, puertas, ventanas y accesorios y materiales para la construcción, objetos de 
  

al decoración para interiores y exteriores, vestidos y ropa en general, calzado, soabreros, bisuteria y en 
  

4| general todo iaplesento de belleza y bienes auebles; c) En razón de su objeto podrá comercializar los 
  

productos que fabrique, podrá también importar toda clase de materias primas y exportar productos 
  

  

  

  

5 

6l terminados en éstas rasas; d) Formar parte cono socio o accionista de companias constituidas O por 

7 constituirse en el Ecuador oen el exterior y/o fusionarse con ellas y otras, sean también estas 

sl nacionales o extranjeras y/o contratar con ellas, con empresas, compañias y/o profesionales 

9| especializados; e) El constituirse en consejera, promotora, agente p representante de otras compañias, a 
  

  

rol las que además podrá prestar serviciós especializados que ellas requieran para el normal 

1 desenvolviniento de sus sctivióates La el cumplimiento de su objeto la Compañia podrá realizar toda 
  

1oi clase de actos, contratos u operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas o de terceros paises y 
    19 acordes y necesarios para el cumplimiento de su objeto.- ARTICULO QUINTD.- TRANSFORMACIÓN, FUSION Y 

1 ESCISION.- La Compañia podrá ser transformada en otra de las especies contempladas en la Ley de 

1 Compañías, ser fusionada con otra u otras para formar una sola, 2Í como, ser escindida en una 0 más 
  

  

16] sociedades, si asi lo resolviere la Junta General de WA CAP. ITULO SEGUND 0.- JE 

  

17L DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL Y SUS MODIFICACIONES.“ EY "Capital Aútorizado de la   16] Sompañia uu de TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.300'000.000,00).- AONQUNAREET dutorizado_se halla     
19 uscril geral cincuenta por ciento de su valor,”88” S6cir, 8h la suly ds, CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 
  

20 UCA 420..000,.900,.00); dividido. on SIENTO CHNCUA NTA MIL (150,009) accio: ES ordia rias, posinativas 

E 

   911 ¿ie UN MAL. SUCRES (5/.1.000,00)de Fálor nosipal cada una y npueradas del uno al ciento cincuenta mil.- 
o 

22 El Capital suscrífo, se encuentra pagado en el veinticinco por ciento (251) de su valor, de acuerdo al 
  

24 ECIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO (S/.)  - PAGADO (5/.) -  ADEUDADO (S/.) ALCTONES 
  

“261 —DEMU e - 149"999,000 _ 37:499,750 112" 499,250 149.999 

  

2 JUAN "MANUEL PALACIOS VERSWYVEL 1.009: * 250 750 ol 

  

  

OTALES: ur 150*000,.900- $aJE300.000 A 1ESO0: 
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Se incorpora a la presente escritura el certificado de depósito de la cuenta de integración de capital, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

9| ton el correscondiente detaile, abierta en el Banco del Progreso de la ciudad ds Quito, +El saldo 

3 adeudado será cancelado por 1p3 accionistas en el plazo gyÍas- años contados desde la fecha de 

4] inscripción de esta escritura en el Registro hercantil. pronta Er da: en Nassau 
Y 

5 Bahanas, constituida al amparo de las leyes del "Commonwealth of the Baba peseñor ¿Juan Manuel 
" A, e e Pe - 

6| Palacios Verswyvel de nacionalidad bilga, realizan su inversión £0n el carácter-de extranjera directa.- 

7 ARTICULO SEPTIMO, - ACCIONES.- Las acciones son ordinarias, noainativas € indivisibles. Los titulos de 

8 acciones podrán esitirse indMidualaente por cada acción o por más de una, a petición dei respectivo 

9 accionisia, y se clasifican en serias denosinadas con letras ue partiendo de la letra “4” en adelante 

"10 corresponden a las que se emitan con ocasión del capital fundacional y sucesivos ausentos de capital, 

11] das acciones y los títulos representativos de las aisaas serán debidanente nunerados e inscritos en el 

* 
1o[ ¿Libra de Ácciones y Accionistas en el que también se inscribirán las transferencias, de conforaidad cen 

1 le previsto por la Ley de Coapañias.- La Cospañia reconocerá como propietario de cada acción a una sola 

14] Perzcna natural o juridica. De existir varios copropietarios de una sola acción, estos constituirán un 

1 arocurador común; si los copropietarios no se pusieren de acuerdo, el nombrasiento lo efectuará un Juez 

16 cospetente a pedido de cualquiera de elios.- ARTICULO OCTAVO. - EMISICN DE LAS ACCIONES. AG Compañía 

£ 
17 ocórá acentar suscripciones y emitir acciones nasta el aonto del Cacitai nutorizado.- La Cospañia no 

1 podrí asitir acciones por un precio inferior a su valor nominal ni por un aonto que exceda del capital 

19] aportado. La emisión que viole esta norma será nula.- En el caso de canje de titulos los gastos de 

op| emisión serán de cargo del accionista solicitante. Es obligación de la Compañia realizar la emisión 

21 pedida. Las emisiones de los nuevos títulos deberán suscribirse en el Libro de Ácriones y Accionistas. 

29 La Compañia no puede emitir titulos definitivos de las acxiones que no estén totalmente pagadas.- 

ARTICULO NOVEND,- PERDIDA O DESTRUCCION DEL TITULO.-/Si el titulo o certificado de una acción se 
L£ 

94 extraviare o destruyere la Compañía podrá anulario previa publicación a cargo del accionista, que se 
-—— 

o: efectuará por tres dias consecutivos en una de los diarios de sayor circulación enel domicilio 

9 principal de la Compañia. Transcurrido el plazo de treinta dias contados a partir de la fecha de la 

97 última publicación sin haberse presentado oposición, se anulará dicho título o certificado, debiendo 

98 conferirse uno sustitutivo al solicitante. la anulación axtinguirá todos los derechos inherentes al     

)



   
1 titulo o certificado anulado.- ARTICULO DECIMO, - ARANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las acciones de cada 
  

2] accionista son transferibles por acto A en beneficio de otro u otros accionistas de la 
  

3| Compañía o de terceros, sediante nota de cesión que deberá hacerse constar en el título correspondiente 
  

4| oen una hoja adherida al misao, firmada por quien la transfiere, y en la forsa prescrita por el 
  

artículo doscientos dos de la Ley de Compañias.- Las acciones de la Compañía son también transmisibles 
  

6l_ por causa de muerte.- El derecho de negociar las acciones libremente no admite limitaciones.- ARTICULO 
  

7|_ DECIMO PRIMERO.- DERECHOS.- Todos los accionistas gozarán de iguales derechos y las acciones darán 
  

s| derecho a sus titulares a participar en las deliberaciones de las juntas generales de accionistas, a 
  

gl _votar_en proporción al valor pagado de las acciones en el Capital Suscrito a la fecha del balance, 
    10L distribución que una vez acordada por la Junta General confiere al accionista frente a la Compañia un 
  

qa] derecho de crédito para el cobro de los dividendos que le correspondan.- La propiedad de las acciones se 
  

1 probará por la inscripción de ellas, asi como, las de las transferencias ulteriores, en el Libro de 

1 Acciones y Accionistas de la Compañia, de tal manera que, se considerará como dueño de las acciones a 
  

: .¿ quien aparezca como tal enel indicató Libro. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. AUMENTO DE CAPITAL .- A) 

1s]_ AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO. ¿Én aonento del Capital Autorizado será resuelto por la Junta General 
  

161 de Accionistas de la Compañia, debiendo cumplir con las formalidades establecidas en el artículo treinta 
  

y tres de la ley de Compañias.- B) AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- La Junta Seneral de Accionistas de la 
  17 

1 Compañia puede autorizar el ausento de su Capital Suscrito por cualquiera de los medios contemplados por 
  

rol el artículo ciento noventa y seis de la Ley de Compañias para este efecto, estableciendo las bases de 
  

0 las operaciones que en él se enuneran, siempre que se haya pagado el cincuenta por ciento, por lo menos, 

op Sel Capital inicial o del aumento anterior.- Si se acordare el aumento de Capital Suscrito los 
  

accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones para suscribir las que se esitan en 
       caso de aumento de Capital Suscrito. Este derecho lo ejercitarán los accionistas dentro de los     
    

  

ue sesionó la Junta General que aprobó el respectivo aumento 

  

treinta dias siguientes a aguel en el 

  

salvo los accionistas que estuvieren en mora del pago de la suscripción anterior mientras no hayan yo 

pagado lo que estuvieren adeudando por tal concepto. En el caso' que ninguno de los accionistas tuviere $ 

interés en suscribir las acciones del auaento de Capital ' Suscrito, estas podrán ser suscritas por   terceras personas.” Es prohibido a la Compañía ausentar el Capital Suscrito aediante aportaciones 

E 

 



b 

reciprocas en acciones de propia esisión, aún cuando lo haga por interpuesta persona. El aumento de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

1 

2 capital por elevación del valor de las acciones requiere el consentimiento unánime de los accionistas si 

3 ñan de hacerse nuevas aportaciones en nuaerario, en especia O por capitalización de utilidades. Si las 

4] nuevas aportaciones se hicieran por capitalización de reservas o por cospensación de créditos, se 

5 acordarán por sayoria de votos.- La Compañía podrá adquirir sus -(fípias acciones de conformidad con el 

6 articulo doscientos cinco de la Ley de Compañias." L¿4ompañia podrá acordar el ausento del Capital 

7 Suscrito mediante emisión de nuevas acciones D por elevación del valor de las ya enitidas. En el priaer 

EZ si las nuevas acciones son ofrecidas a la suscripción pública, los adsinistradores de la Compañia 

9 publicarán en la prensa, el aviso Je prosoción con el contenido señalado an el articulo ciento noventa y 

10| ocho de la ley de Cospañias,- ARTICULO DECIMO HERCERÁ RENUCCION DE CAPITAL.- La reducción de Capital 

1 Suscrito deberá ser aprobada por la Junta Seneral A Accionistas por unanimidad de votos en primera 

19] Convocatoria. Pero no podrá adoptar resoluciones encaminadas a reducir el capital social si ello 

1 isolicara la iaposibilidad de cumplir el objetivo social y ocasionare perjuicios a terceros según lo 

14 dispuesto en el articulo doscientos doce de la ley de Compañias. ÁRTICULO DECIMO cuan roo DE 

1 RESERVA. - La Compañía, de acuerdo con la Ley formará un fondo de reserva destinando para este objeto un 

16 porcentaje no aenor de un diez por ciento de las lidades liguidas y realizadas en cada ejercicio 

17 económico hasta compietar por co aenos, un equivalente al cincuenta sor ciento del Canital Suscrito. De 

18 la misma manera, debsrá ser reintegrado el jfonúo de reserva si después de constituido resultare 

19 disminuido por cualquier aotivo. De crearse un fondo de resería voluntario, para el efecto, se deducirá 

20 también, de las utilidades líquidas y realizadas, el porcentaje que dsteraine la Junta Seneral de 

21 Accionistas.- ARTICULO DECIMO QUINTO. - RESPONSABILIDAD DE LOS accronrde. Se considerará cono 

92 accionista al que aparezca como tai enel Libro de Acciones y Accionistas. Los accionistas tienen todos 

los derechos, obligacionos-y Fesponsabilidades que se determinan en la Ley de Compañias, en especial los 

94 conteapiados sá, articulo doscientos WA citado Cuerpo Legal, a más de las que se estabiecen en 

os| *l presénte Estatuto y de las que WWA les fuere impuestas por la adainistración de la Sociedad.- 

06 JÁRITO ERCOERO. (BT EA CRETA CIN DE LA E 

E mi AP OR ETT. - ARTICULO DE MO SEXTO.- ka Compañia estará gobernada por la Junta General de 

o bcciomistas Á, adainistrada por el-Presidente, Vicepresidente y Gerente, y por todos los: denás       

A
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1 funcionarios que la Junta General acuerde designar.- A) JU NIE NERAL DE ACCION 
  

el IS TAS ,- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- COMPOSICION.- mA General, formada por los accionistas 

£ 
3] legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la Compañia con amplios poderes para resolver 

  

  

4] todos los asuntos relativos a los negocios suciales y para torar las decisiones que juzge convenientes 
  

en defensa de la missa y necesarias para el cuaplimiento de su objeto social.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 
  

6]  CONCURRENCIA DE LOS ACCIONISTAS.- A 13% Juntas Generales concurrirán los accionistas personalaente o por 7 

7 sedio de un representante, en cuyo caso la representación se conterirá por escrito mediante carta-poder 

  

  

gl d¿irigida al Gerente con carácter especial para cada Junta, siempre y cuando el representante no ostente 
  

ol poder general o especial legalmente conferido. No podrán ser representantes de los accionistas los 

10] administradores y comisarios de la Compañia. En ella, los accionistas potaráh de iguales derechos en 
  

ml proporción al valor pagado de las aismas.- ARTICULO DECIMO ONO ATRIBUCIONES Y_ DEBERES.- Son 
  

19] atribuciones y deberes de la Junta General de Accionistas: al Designar, suspender y reñover al 
    
  

19 Presidente, Vicepresidente y al Gerente, a los Comisarios ba cualquier otro personero O funcionario 

1 cuyo cargo hubiese sido creado por el Estatuto si en este no se confiere esta facultad a otro organismo 

1 o por la Junta General, acordar sobre sus remuneraciones y resolver sobre las renuncias que presentaren; 
  

161  b) Conocer el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, las aemorias € informes 
  

  

17 de los administradores y de los comisarios, el presupuesto anual de la Compañia, y dictar la resolución 

  1 correspondiente; la falta de entrega y presentación oportuna del balance por parte del adainistrador 

1 será motivo para que la Junta General acuerde su remoción sin perjuicio de las responsabilidades en que 
  

20 hubiere incurrido; Cc) Resolver acerca de la amortización de las acciones, de conforaidad con lo 
  

  

en dispuesto por el artículo doscientos nueve de la Ley de Compañias; 8) Resolver acerca de la forma de 

  

22 reparto de los beneficios sociales, que deberá realizarse en proporción al capital pagado; e) Decidir   acerca del ausento o disainución de los Capitales Suscrito y futorizado y la prórroqa del contrato     
social; f) Disponer que se efectuén las deducciones para el fondo de reserva legal a que se refiere     

artículo déciao cuarto de estos Estatutos, asi como para el voluntario si se acordare crearlo; q) 

Autorizar al Presidente, Vicepresidente y Gerente la compra, perauta, venta, arriendo, prenda o hipoteca 

2 de los activos fijos de la Compañía, sean éstos muebles e inmuebles, acciones b valores, y, en general,   - 28 la celebración de todo acto o contrato referente a estos bienes que se relacionen con la transferencia 

 



a 

de dominio o con imposición de gravasen sobre ellos; hj) Fijar en la Junta General Ordinaria anual los 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 aontos sobre los cuales el representante legal requiera autorización de la Junta General para celebrar 

3 actos y contratos que obliguen a la Compañia, que en todo caso no podrá ser mayor a la suma de treinta 

4] 0) dólares de los Estados Unidos de Norteamérica o su equivalente en saoneda nacional; i) Resolver 

sI “cerca de la fusión, Etransforaación, escisión, disolución y liquidación de la Coapañiai j) Nombrar 

6 liguidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la retribución de los liquidadores y 

7 considerar las cuentas de liquidación; k) Disponer que se entablen las acciones de responsabilidad en 

8 contra de los administradores o comisarios aungue no figuren en el Orden del Día y designar a la persona 

gi Que haja de ejercar la acción correspondiente, de conformidad con lo que dispone el artículo trescientos 

rol satorca de la Ley de Compañias; 1) Facultar 31 Presidente, Viceoresidente y Gerente el otorgamiento de 

1] Poderes que deban extenderse a favor de funcionarios y eapieados de la Compañia o de cualquier persona 

191 Extraña a silla, para que puedan en detersinadas circunstancias o en forma permanente, intervenir a 

1 nestre y en representación de la sociedad en actos y contratos, negocios y operaciones de la asma, 

14 pudiendo, por lo tanto, el sandatario suscribir, endosar, avalar o aceptar a nombre de ella, letras de 

1 cambio, pagarés, cheques Y desás docunentes en la cuaentia y bajo las condiciones que este organisoo 

16 establezca, de conforaidad con lo dispuesto enel artículo trescientos dos de la Ley de Compañias; 21) 

17 intereretar obligatoriamente el presente estatuto, asi como, resolver las dudas que hubieren an la | 

1 interpretación del nismo; m) Reformar los Estatutos Sociales cuando lo estige necesario; y, nm) Eirigir 

19 la marcha y orientación general de los negocios sociales, ejercer las funciones que le correspondan TONO 

20 órgano supreso de la Compañia y resolver los asuntos que especificamente Je competen de conformidad con 

21 la Ley y sobre los puntos que en general sean sometidos a Su consióbtación siempre que no sean de 

209 Cometencia de otro funcionarios" ARTICULO VIGESIMO.- JUNTAS sens. Las Juntas Generales de 

al Accionistas certo Añnarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, 

94] Salvo US la Junta Universal, prevista en el artículo vigésiso tercero de estos estatutos, caso 

o rio serán nulas.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERC.- JUNTA SENERAL ORDINARIA.- Previa convocatoria la 
  

Junta General Prbinaria se reunirá por lo senos una vela año, dentro de los tres meses posteriores a 
  

  

la fimafización del ejercicio econósico de la Compañia, para tratar necesariamente de los siguientes 
  

  

  asuntos y sin perjuicio de los que expresamente se señalen enel Orden del Dia en la respectiva     
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convocatoria: a) Conocer el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, los 
  

inforaes que le presentaren el berente, los administradores y comisarios, y dictar la resolución 
  

correspondiente; b) Resolver acerca del reparto de beneficios sociales y la formación del fondo de 
  

reserva, para lo cual el Gerente presentará un proyecto de distribución de utilidades; c) Proceder, 
  

legado el caso, a la designación de los administradores y comisarios, cuyo nombramiento le corresponde 
  

hacer según la Ley y los presentes Estatutos, asi como, fijar, revisar o ratificar sus resuneraciones; 
  

d) Fijar los montos sobre los cuales los representantes legales requieren autorización de la Junta 
  

General para celebrar actos y contratos que obliguen a la Compañia; y, e) Podrá deliberar sobre la 
  

suspensión y renovación de los adrinistradores o comisarios y disponer que se entablen J2S acciones de 
    responsabilidad aunque no figure en el Orden del Dia.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época en que fueren 
  

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la convyocatoria,- so VIGESIMO TERCERO.- JUNTAS 
  

  UNIVERSALES.- A pesar de lo dispuesto en los articulos precedentes, la Junta se entenderá convocada y 
  

quedará vitanente constituida en cualquier tiespo yen cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 
  

16 asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 
  

17 celebración de la Junta y los puntos a tratarse en la misaa. Cualquiera de los asistentes puede oponerse 
  

a la discusión de los asuntos sobre los cuales nose considere suficientemente informado.- ARTICULO 
  

VIGESIMO CUARTO.- CONVOCATORIAS Y REUNIONES.- Tanto_Jas-Tíntas generales ordinarias cono extraordinarias 
  

principal de la Compañia, mediando por lo menos ocho di3x entre el de la publicación y el fijado para su 

deberán ser convocadas por la prensa, 0 de los periódicos de mayor circulación en el dosicilio 

  

reunión, por el Gerente u por el Presidente o Vicepresillnte, por propia iniciativa ua petición del 
    

    

accionista o accionistas que representen por los menos N veinte tinco por ciento del Capital     
Suscrito, conforae a lo estipulado en el artículo doscientos veinte y seis de ' la Ley de Cos 

Gerente o el Presidente o el Vicepresidente rehusaren efectuar la convocatoria o no la hiciere dentro 
Aáá>>=>+A<AA]ÉÁá ¿ 

del plazo de quince dias contados desde el recibo : de la petición, los accionistas podrán recurrir a la 

Superintendencia de Compañias solicitando dicha" convotatoria,- La convocatoria en la que constare la   fecha de la misaa y el dia, el lugar, la hora y objeto de la sesión, se la realizará por la prensa y se 
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hará liegar por escrito a cada accionista a la dirección registrada en el Librode Ácciones y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 Accionistas, con ocho dias de anticipación, cuando aenos, a la fecha fijada para la reunión, de cuya 

3 recepción se dejará constancia también por escrito. En estos ocho dias no se contarán niel de la 

4] convocatoria ni el de la reunión.- Toda resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria será 

5 nula, salyo el caso señalado en el literal e) del artículo vigésimo priaero de estos estatutos.- Los 

6 cosisarios serán especial e individualaente convocados, su inasistencia no será causal de diferisgiento 

7 de la reunión. En caso de urgencia los comisarios pueden convocar a Junta seneral.- Á los accionistas 

g| extranjeros se las convocará especial e individualaente adicionalaente mediante fax al núsero registrado | 

g[_? 2 Libro de Ácciones y Accionistas u otro sedio de comunicación escrita equivalente, aediando por la 

10] 2enos ocho dias entre el de la comunicación y el fijado para su reunión.- Si dentro del plazo que fija 

1] Sl articulo vigésiao primero de estos tstatutos no hubiare conocido la junta general de accionistas el 

12 dalanco anual o no hubiere deliberado sobre la distritución de utilidades, cualquier accionista podrí 

1 pedir a los administradores de la Compañia da los comisarios que convoquen a junta general para dicho 

14 obieto, y, si dicha convocatoria no tuviere lugar en el plazo de quince dias, cualquier accionista podra 

15 pedir a la Superintendencia de Coapañias que convoque a li dunta Seneral//acreditando ante sila su 

16 calicao ce acclonista.” ARTICULO VIDESiM0O QUINTO. - PROHIBICIÓN TE varagí no podrán votar los miesbros 

y 

17 de os organisaos adeinistrativos y de fiscalización: a) En la aprobación de les balances; b) En las 

1 deliberaciones Fespecto asu responsabilidad; y, c) En las Operaciones en las que tengan intereses 

10 opuestos alos de la Compañia.- En caso de contravenirse esta disposición, la resolución será nula 

991 “uando sin el voto de los funcionarios precitados no se habria logrado la aayoria requerida,- ARTICULO 

21 VISESINO SEXTO.- auoR 2 TÉTACION REQUERIDOS Si la Junta Seneral no pudiera reunirse en primera 

99 convocatoria ASÍ falta de quórua, se procederá ¿una segunda convocatoria. la misma que no podrá 

rn] Jdemoraráe sás de treinta dias de la fecha tibaos pará la primera reunión, La Junta General se 

94 considerará legalmente constituida en primera convocatoria cuando esté representado por los concurrentes 

om 1 ella por lo senos el cincuenta por ciento del capital social pagado. En segunda convocatoria la Junta 

CE 

2% GongtíÍ so—esagiderars legalaente constituida con el núaero de accionistas que asistan, cualquiera que 

97 fuere el apa social que representen, debiendo expresarse asien la respectiva convocatoria, no 
    téndo modificarse el objeto de la primera convocatoria.- En todos los casos. el respectivo quórua se     
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y establecerá sobre la base del capital pagado, representado por los accionistas que concurran a la 
  

eg] reunión, tengan ono derecho a voto.- Las resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por una 
  

3|  nayoría de votos equivalente a por lo menos el cincuenta y uno por Bento del capital social pagado 
  

4] asistente a la Junta General, con excepción de los casos expresanente señalados en la Ley de Conpañias y 
  

5 este Estatuto. Los votos en blanco y las abstenciones se surarán a la mayoría, y en caso de eapate la 
  

6l propuesta se considerará denegada. Cada acción tendrá derecho a un voto proporción a su valor 
Y   

q| bagado.- Ántes de declararse instalada la Junta General el Secretario formará la lista de asistentes la 
  

g[_ que contendrá los nombres de los tenedores de las acciones que constaren como tales enel Libro de 
    ol Acciones y Accionistas, de los accionistas presentes y representados, la clase y valor de las acciones, 

ly el núsero de votos que les corresponda, de lo cual se dejará constancia con su firma Ás del 

, Presidente de la Junta.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- QUORUM Y VOTACION REQUERIDAS especial. Para que 
Z 

L la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar vdlidamente el ausento oO disminución del 
  

1 tapital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la Compañia, la 
  

14 liquidación, la reactivación de la Compañia en proceso de liquidación, la convalidación, y, en general, 
  

cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella en prinera convocatoria la mitad del 
  

1 capital social pagado. En segunda convocatoria la Junta General se considerará válidamente constituida 
  

17, con _la representación de por lo menos la tercera parte del capital social pagado; y, en tercera 
    convocatoria, la que no podrá denorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

prisera. reunión ni modificar el objeto de esta, con el núsero de accionistas presentes debiendo 
  

expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. Sus decisiones deberán adoptarse por 

unanimidad de votos en primera convocatoria; con el voto favorable de por lo aenos las tres cuartas 
  

partes del capital pagado presente en la respectiva sesión en segunda convocatoria; y, en tercera 
  

convocatoria, con mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión.- ARTICULO VIGESIMO 

UCTAVO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente, y 

el Gerente actuará como secretario. En ausencia del Presidente y/o del Gerente o por resolución de los 

accionistas concurrentes a la sesión de la Junta General pueden ser otras personas, accionistas o no de 

la Compañia, las que actuen toso Presidente y/o Secretario de la Junta General en que se produzca esta o 
  

g 
y 

8 
SE

 
* 

8 
3 
os
 

En 
S
u
e
 

NE. 
.-
 

  estas ausencias.- Se formará un expediente de cada Junta General, que contendrá copia de las actas de     
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las deliberaciones y acuerdos de las juntas generales suscritas por el Presidente y Secretario de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 respectiva Junta, de los docusentos que justifiquen que las convocatorias han sido hechas en la forma 

gl Yue señala el Artículo Vigésiao Cuarto de este Estatuto y los demás docusentos que hayan sido conocidos 

4| Por la Junta. Las actas de las juntas generales se dlevarán en hojas debidacente foliadas a núaero 

5 seguido, escritas a báquina en el anverso y en el reverso, figurando las actas una a continuación de 

6 ctra en riguroso orden cronológico, sin dejar espacios en blanco en su texto.- Las actas serán aprobadas 

q[ Por la junta general correspondiente y firmadas en la misma sesión.- óRTICULO VISESIMO NOVENG.- 

8 DBLIGATORIEDAD DE LAS SECISIONES.” Las resoifaiones de la Junta General válidanente adoptadas obligan a 

> 

9 todos los accionistas aun cuanáo no hubieren concurrido a ella y a todos los organissos de la Compañía. 

10 salyo el derecío de impugnación previsto en si articulo Trigésiso de estos Estatutos,- A TICULO 

11 TRIGESIMD.- ACCION DE ¡MPUBNACION.- 10) accionista que representen por lo menos la cuarta parte del. 

19 Capital Social Pagado podráñ sosucnarllos acuerdos y resoluciones adoptadas por las juntas generales o 

1 por los organismos de administración gue no se hubieren adoptado de conformidad con la Ley o el Estatuto * 

14 Social O que iesionen, en beneficio de uno o varios accionistas, los intereses de la Compañia, en el 

15 plazo de treinta dias a partir de la fecha del acuerdo y resolución que se impugna. Se ejercitará este” 

16 derecho conforse 2 lo cispuesto en los artículos doscientos noventa y uno y doscientos noventa y dns de 

17 la Ley de Cospañias.- ARTICULO TRISESIMO PRIMERO. - ACCIÓN DE NULIDAD.- e acción de nulidad de los 

18 acuerdos contrarios ala Ley no queda sometida alos plazos de Aa señalados en el articula 

19 precedente.- La acción de nulidad se plantea contra los acuerdos contrarios 3 la Ley, será deducida por 

99 na sinoria que represente por lo menos la cuarta parte del Capital Social Pagado, y se presentará ante 

21 la Corte Superior del domicilio principai de la Compañia, tribunal que da tramitará verdal y 

99 surariamte Íe la sentencia pronunciada por la Corte Superior podrá recurrirse ante la Corte Suprema 

etica Las resoluciones que adoptare la Junta General serán nulas en los casos previstos enel 

4 artículo doscientos ochenta y nueve de la Ley de Compañias.- ARTICULO TRIGESIMO SESUNDO,- APELACIÓN A 

S RE CIONES.- Una minoria que represente no menos del fásne y cinco por ciento del total del 

26 capital ado podrá apelar de las decisiones de la mayoria, si cuaple con los requisitos establecidos 

AA articao doscientos noventa y uno de la Ley de Compañias. Las acciones concedidas en este articulo 

98 a los accionistas se sustanciarán en juicio verbal susario y de la sentencia de la Corte Superior podrá 
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1 recurrirse ante la torte Suprena de Justicia.- Los accionistas no podrán apelar de las resoluciones que 
  

establezcan la responsabilidad de los administradores o comisarios.- ÁRTICULO TRIGESIMO TERCERO.- su 

  

DIFERIMIENTO DELAS REUNIONES.- Si alguno de los accionistas declarare que no está suficientemente 

9
 

  

4 instruido podrá pedir que la reunión se difiera por tres dias. Esta quedará diferida, si la proposición 
  

fuere apoyada por un núrero de accionistas que represente la cuarta parte del capital pagado por los 
  

6 concurrentes a la junta.- Si el accionista pidiere término más largo, decidirá la mayoría que represente 
  

por lo menos la mitad del capital pagado por los concurrentes.- Este derecho sólo puede ejercerse una 
  

8 vez sobre el mismo objeto. No podrán diferirse las reuniones gue hubieren sido convocadas por los 
  

comisarios con el carácter de urgente. B) DEL PR EyÓn ENTE Y VICEPRESIDE 
7 Y 

ro NTE. - ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- El Presidente y Vicepresidente podrán o no ser mistas de la 
  

Y 
1 Compañia, serán nombrados por la Junta General, y durarán dos años en sus funciones, sin perjuicio de 
  

19 que puedan ser indefinidamente reelegidos por el sism periodo. El Vicepresidente reemplazará al 
    
1   

J Presidente y asumirá todas sus funciones en todos los casos de falta o ausencia del Presidente. El 

A Presidente subrogará al Gerente, quien tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
  

Compañia.- No podrán ser Presidente o Vicepresidente de la Compañía sus banqueros, arrendatarios, 
  

16 constructores o suministradores de materiales por cuenta de la misma, de conforsidad con lo que dispone 
  

17 el artículo trescientos de la Ley de Compañias.- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 
  

Las atribuciones y deberes del Presidente son:- a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, Jos presentes 
  

estatutos y las resoluciones de la Junta General de Accionistas de la Compañia; b) Presidir las sesiones 
  

  

20 de la Junta General; c) Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de las juntas generales; d) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente los titulos de las acciones o certificados provisionales que la 
  

Compañia entregará a los accionistas, conforae se deternina en el arco octavo de estos estatutos y 
    las obligaciones y partes beneficiarias; e) Subrogar al Gerente en Laso de falta, ausencia o iapediaento 

de este, asumiendo para el efecto todas las facultades y obligaciones; f) Presentar anualmente a 

consideración de la Junta General Ordinaria un informe detallado de sus wa g) Continuar con el 

26 deseapeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el plazo parz el que fue designado, mientras el 

9 sucesor tose posesión de su cargo, sin embargo, en el caso Ae tater presentado su renuncia podrá 
  

0 separarse cuando haya transcurrido treinta dias desde aquel en que la presentó; h) Comprar, permutar, 
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vender, arrendar, prendar o hipotecar los activos fijos, sean éstos muebles e inmuebles, acciones O 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

pos 

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 valores, de la Compañia y, en general, celebrar todo acto o contrato referente a estos bienes que se 

a] relacionen con la transterencia de dominio o con laposición de gravasen sstry/eMlos con la autorización 

4| previa y expresa de la Junta General de Accionistas; e, 1) Todas las send que le confieran la Ley, el 

5 presente Estatuto y la Junta General de Accionistas.- 0) Pet Gefen TE. - ARTICULO TRISESIMO 

6]  SEXTO.- El Gerente podrá o no ser accionista de la Compañia, será noabrado por la Junta General y durará 

7 dos años en sus funciones, sin perjuicio de poder reelegirlo indefinidamente por ej miseo periodo. El 

s|  Herente tendrá a su cargo Ja representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia.- No podrán, 

9 ser Gerente de la Compañía sus bangueros, arrendatarios, constructores o suministradores de materiales 

Lo vor cuenta de la misma, de conformidad con la disposición contenida en el artículo téscientos de ia Ley 

11] de Compañías vigente.- ARTICULO TRISESIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. - £2 Áerente desenpeñará su 

19] gestión con la «diligencia que exige une administración aercantil ordinaria Lorusenta, y tendrá las 

1 facuitades para las cuales los sandatarios necesitan de poder especial, asi como, las enuseradas En el. 

14 artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.- Son atribuciones y deberes del Gerente: a) 

1 Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia, representación que se 

16] Sstenderá a todos los asuntos relacionados con su giro o tráficor b) Cumplir y hacer cuepiir la Ley, el 

17 Contrato Social y los acuerdos legítimos ce las juntas generales; C) Realizar operaciones hasta por el 

1 aonto de treinta mil dólares de los Estados Unidos ce Norteamérica o su equivalente en soneda nacional, 

19 2 el sonto que fije anualaente la Junta Seneral de Accionistas, debiendo obtener la autorización de la 

20 nissa para realizar operaciones por un aonto aayor al indicado o al fijado por ella, cuaplido lo cual 

91 vocrá realizar toda clase de gestiones, actos y contrates, con excepción de aquellos que fueren extraños 

92 al Contrato Social o que pudieren impedir posterioraente que la Cogpañia cuepla con sus fines y de todo 

lo que implique cotonÍ Eontrato Social; d) Comprar, sernutad, vender, arrendar, prendar o hipotecar 

24 los is. sen éstos auebles e inmuebles, acciones o valcres, de la Coapañia y, en general, 

or sr todo acto o contrato referente a estos bienes que se relacionen con la transferencia de dominio 

2 0 con imposición de gravamen sobre ellos con la autorización previa y expresa de la Junta General de 
_—— 

97 Accionistas; e) Cobrar las sumas quese adeudaren a la Compañia por cualquier concepto, otorgando 
    Valianne9d los recibos y cancelaciones del caso; $) Presentar dentro de los tres meses posteriores a la     
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1 terminación del correspondiente ejercicio económico el balance anual, el estado de pérdidas y ganancias, 

2 un inforae relativo a su gestión y a la marcha de la Compañia en el respectivo periodo y la propuesta de 

3 distribución de las utilidades si las hubiera; deberá también presentar los balances parciales que 

4 requiera la Junta General; q) Elaborar el presupuesto de la Compañia; h) Cuidar que se lleve debidasente 

5 la contabilidad de conformidad con las disposiciones pertinentes, la correspondencia, las actas de las 

6 juntas generales y expedientes de las aismas y, en general, el archivo de la Compañia; i) Nombrar y 

7 remover a funcionarios y empleados de la Compañia cuya designación no corresponda a la Junta General de 

8 Accionistas, asi como, determinar sus funciones, pémuneraciones y concederles licencias y vacaciones; j) 

9 Obrar por sedio de apoderado o procurador para aquellos actos para cuales se halle facultado; siel 

10 poder tiene el carácter de general con respecto a dichos actos o para la designación de factores, será 

11] necesaria la autorización de la Junta General, de conformidad con loque dispone el literal 1) del 

1 Artículo Décimo Noveno de estos estatutos y el artículo trescientos dos de la Ley de Compañias; k) 

1 Suscribir, aceptar, avalar, endosar, pagar, protestar o cancelar letras de cambio, cheques, pagarés 1 

e sás titulos de crédito, en relación con los negocios sociales; 1) Llevar el control de las cuentas 

1 bancarias que debe abrir la Compañia para el desenvolvimiento de sus actividades; 11) Responder por los 

16 daños y perjuicios causados por dolo, abuso de facultades, negligencia grave o incumplimiento de las 

17 disposiciones legales, estatutarias y de la Junta General; m] Presentar a la Superintendencia de 

1 Compañias, dentro del priser cuatrimestre de cada año, la información requerida en el artículo veinte de 

19 la Ley de Compañias; n) Continuar en el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el plazo 

20 para el que fue designado, mientras su sucesor tome posesión de su cargo; sin embargo, en el caso de 

21 haber presentado su renuncia podrá separarse cuando hayan transcurrido treinta dias desde aquel en el 

22 que la presento; ¡) Convocar a las juntas generales de accionistas conforme a la ley y los estatutos, y 

de manera particular cuando conozca que el Capital de la” Compañia ha disminuido, a fin de que resuelva 

si se pone en liquidación conforme a lo dispuesto en el articulo doscientos once de la Ley de Compañias; 

| o) Suscribir conjuntarente con el Presidente los títulos de las acciones o cepfificados provisionales 

26 que la Coapañia entregará_ a los accionistas, conforme se determina en A artícu octavo de estos 

27 Estatutos y las obligaciones y partes beneficiarias; Y: p) Ejercer y cbrir todas las atribuciones y 

28 debres que le confisran la Ley, los presentes Estatutos y la Junta sebra.- ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO   
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7 PROHIBICIONES AL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y GSERENTE .,- Es prohibido al Presidente, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

2 Yicepresidante y al Gerenta:- y Wegociar o contratar por cuenta propia, directa o indirectamente con 

E 

3 la Compañia; b) Realizar por cuenta de la Compañia operaciones ajenas a su objeto; c) Representar a los 

al accionistas en las juntas generales; d) Delegar el ejercicio de su cargo; e) Comprar, permutar, vender, 

5 arrendar, prendar o hipotecar los activos fijos, sean éstos auebles e insuebles, acciones 0 valores, de 

6 la Coapañia y, en general, celebrar tado acto o contrato referente a estos bienes que se relacionen con 

7 la transferencia de duainio o con imposición de gravamen sore ellos sin la Autorización previa y 

8| espresa de la Junta Generai de Accionistas; y, f) Las demás que establezca la Lgv.- ARTICULO TRIBESIMO 

9 HOVENO.- RESPONSABILIDADES Del PRESIDIATE, PICEPRESIDENTE Y DEL SERENTE.- £1 [Presiómte, Vicepresidente a 

ro y el Gerente son sulidariagente responsables para con la Compañia o terceros; da) De la verdad del 

11 capital suscrito y de la entrega de los bienes aprotados por los accionistas; b) De la existencia real 

ro] ¿42 los dividendos declarados; Cc) De la existencia y exactitud de los libros de la Compañia; 0) Del 

13 exacto cuaplisiento de todos los acuerdos de las Juntas Senerales; y, €) Del cuepiiaiento de todos los- 

14 requisitos y formalidades exigidas por la ley para la existencia y funcionasiento de la Compañia.” El 

¡ Presidente, Vicepresidente y el Berente son responsabies ante la Junta Seneral en caso de ejecutarse 

le] actos 0 celeyrase contratos contraviniendo las instrucciones recibidas de este orzanisao J3 laz 

17 obligaciones zue la Ley y 21 fontrato Social les impongan como taies y las contempladas an la Lay para | 

18 los sandatarios, y serán personal y pecunariamente responsabiss anta la Cospañia por estos hechos sin 

19 perjuicio de la validez de sus actos frente a terceros de buena fe.- ARTICULO CUADRASESIMD.- EATINCION 

20 DE RESPONSABILIDADES.- Se extinguiá la responsabilidad del Gerente frente a la Compañia:- a) Por 

al aprobación del balance y sus os. excepto cuando:- aj Se la hubiere aprobado en virtud de datos n3 

99 veridicos; y, 6) Si hubierbacaarda espreso de reservar o ejercer la acción de responsabilidad; b) 

Cuando hubiere proc en cuaplisiento de acuerdos de la Junta General, a menos que tales acuerdos 

94) fueren pst anenta ilegales; c) Por aprobación de la gestión o por renuncia expresa a la acción y por 

o: ben acordada por la Junta Beneral; y, d) Cuando hubiere dejado constancia de su oposición a 

9 resoluciones iegales de la Junta General, en el plazo de diez días a contarse desde la “fecha en que 

97 conocieron de iwW resolución y dieron noticia insediatasente a los comisarios.- CAP ITULO CUA 

28 ARTO. DE LA FISCALIZACION, - ARTICULO CUADRASCSIMO PRIMERD.- DE LOS coptóRArOS.- La Junta General 
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1 norbrará un comisario principal y un suplente, durarán un año en el ejercicio de sus cargos y podrán ser 

2 reelegidos indefinidamente por igual periodo.- No podrán ser comisarios las personas a que se refiere el 

3 artículo trescientos diecisiete de la Ley de Compañíias.- El comisario continuará en sus funciones aun 

4 cuando hubiere concluído el periodo para el que fue desigoádo, hasta que fuere legalsente reemplazado.” 

5 ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DESERES/ Corresponde a los Comisarios:- a) Fiscalizar la 

6 adeinistración de la Compañia; b) Examinar los Libros de contabilidad; c) Revisar el balance y la cuenta 

7 de pérdidas y ganancias; d) Presentar a la Junta General Ordinaria de Accionistas un informe sobre 

8 dichos exámenes; e) Convocar a Junta General de Accionistas en caso de urgencia; f) Asistir con voz 

ol informativa a las Juntas Generales; y) Vigilar las operaciones de la Compañia; h) Pedir informes a los 

10 adainistradores; 1) Informar oportunamente a la Superintendencia de Coapañias sobre las observaciones 

11 que formulare y le fueren notificadas; Ys 3) Todas las demás atribuciones y deberes señalados por las 

1 leyes en relación con la contabilidad y negocios de la Compañia.- ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO. - 

17 CONVOCATORIA.- El comisario que estuviere en funciones deberá ser especial e individualaente convocado a 

1 lás reuniones de la Junta General de Accionistas. Su ausencia no será causal de diferimiento de la 

A reunión.- ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO.- PROHIBICIONES.- Es pratíbido a los comisarios:- a) Formar parte |: 

1 de los órganos de adeinistración de la Compañia; b) WA ejercicio de su cargo; Cc) Representar a 

M7 los accionistas en las juntas generales; y, d) Negociar o contratar por cuenta propia directa o 

1 indirectamente, con la Compañia.- ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO.- RESPONSABILIDAD.- Á responsabilidad de 

1 los comisarios sólo podrá ser exigida de conforsidad con lo dispuesto en el artigo trescientos catorce 

20 de la Ley de Compañias y se extinquirá conforme a lo dispuesto en el artículo cuadragésiso de estos 

91 estatutos.- CAPI TULO QUINTO .- DI SOLUCION Y LIQUID ACION .- 

0n ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO.- La C pañia habrá de disolverse por las causales enuseradas en el artículo 

cuatro de la Ley Treinta y ino Aetorsatoria de la Ley de Compañias y de conformidad a lo establecido en 

las disposiciones pertinentes de ese- cuerpo legal.- CAPITULO SEXTO. - NORM AS c0 

NPLEMENTARI A S+.- ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO.- En todo cuanto no estuviere expresanente 

26 señalado “on el presente” Estatuto, se entenderán incorporadas las disposiciones constantes en la Ley de 

9 Compañias, su Reglamento y otras AGO vigentes.- ARTICULO CUADRAGESIMO OCTAVO.- Nómbrase Gerente de la 

Compañía a la señora MONICA ALEXANDRA DONOSO GAIBOR, quien recibe de los accionistas contratantes el 
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1 Encargo que proceda a solicitar la correspondiente aprobación para la legal constitución de la Compañia, 

2 obtenga su inscripción en el Registro Mercantil y realice todas ias diligencias y pagos con cargo a la 

3 conpañia que se constituye y que sean necesarios para el legal funcionasiento de la mispa. Nónbrase 

4| doualmente a los señores ALBERTO VERSWYVEL y JUAN MANUEL PALACIOS VERSWYVEL para el desempeño de los 

5] Cargos de Presidente y Vicepresidente de la Empresa respectivamente.- DISPOSICION TRANSITORIA. - Se 

6|  cancede sutorización a la Doctora Maria Rosa Fabara Vera para que gestione la rotar inscripción 

7] de la presente escritura pública; firaido) señorita Doctora María Rosa Fabara dera crió núsero 

g[ treinta y cinco cincuenta y cuatro, “* HASTA GUI LA. MINU A que queda elevada a f 

9 escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes se presentaron sus respectivos docuaentos 

101 de identificación personal. Se observaron todos los preceptos legales del caso y, léida que les fuea 

1] los señores comparecientes esta escritura por si el Notario integramente aquellos se afiraan y ratifican 

1o[ En su contenido firmando conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

1 

LN AN . | 
1! 

161 1 dEXURA LTD $) JUAN MANUZL PALACIOS VERSAYIEL 

17 REPRESOTAA POR SU APODERADO PASAPORTE NC.64953 

1 Get J. VERSHYVEL 

19 PASAPORTE NO. 335024 
  

  

  

  

  

  

    
  

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
    Us síma Andrés Acosta Holguía 

QUITO - ECUADOR —     
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coopera, 10 DE MAYO DE 1994 
  7 7 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

ORIMEC ORIENTAL MEDICAL DEL ECUADOR C.A. 
  

abierta en nuestros libros: 

  

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

DEMRA LTDA. 5. 37'499.750 
JUAN MANUEL PALACIOS 250   

  

  

  

     En consecuencia, el total de la aportación es de 

TREINTA Y SIETE MILLONES QUINFENTOS MIL SUCRES 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañfas nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

  

      > : Go SE z - s . 

AÁJTORIZAD 

CAR-004 

 



    

DEMURA LTD. LS 

YO, Eduardo Antonio Molino Paz, único director de la sociedad DEMURA ¡LTD., una sociedad ; 

incorporada bajo las leyes de las Bahamas el 27 de octubre de mil novecientos noventa y tres.(1993),, 
y 

IBC número 18,079 B, en mi condición de secretario de la sociedad adopto la sigujente: resolución: el 
o 

RESUELVESE: 

Otorgar, como en efecto se otorga, a favor de los señores ALBERTO J. VERSWYVEL, Belga, con 

pasaporte número 355024, DENISE VERSWYVEL DE PALACIOS, Belga, con pasaporte número 

589468 y JUAN MANUEL PALACIOS VERSWYVEL, Belga, con pasaporte número 649534 un 

PODER GENERAL AMPLIO DE ADMINISTRACION Y DISPOSICION, para que actuando 

individualmente, representen a la sociedad en cualquier parte del mundo en la celebración de contratos 

de compra, venta, intercambio, importación, exportación, y para que representen a la compañía en 

todas las gestiones de administración y gerencia de tal suerte que los negocios en que sea necesario 

que intervenga la sociedad cuenten con un representante autorizado para firmar y contratar en nombre 

de la compañía y a fin de que, en ningún momento, los intereses comerciales y administrativos de la 

compañía queden sin representación, y cuyas cláusulas, términos y condiciones son las siguientes: 

PRIMERO: Para administrar, regir, gobernar, disponer del patrimonio de la sociedad y todos sus * 

bienes muebles'o inmuebles, corporales o incorporales, presentes y futuros, vender, adquirir, 

permutar, ceder, transferir, adjudicar en pago y en cualquier forma enajenar dichos bienes sea que le 

pertenezcan a la sociedad a título exclusivo o en proindivisión o en sociedad con personas físicas O 

jurídicas, comprar, vender y/o integrar cuotas sociales de sociedades de responsabilidad limitada, 

acordar, otorgar, consentir, reconocer, cumplir, ejecutar, modificar, y extinguir todo género de 

obligaciones reales y personales y de actos jurídicos, actos propiamente dichos, contratos y 

convenciones de administración, disposición y/o administración, enajenación a título oneroso, por 

precios, sumas de dinero, prestaciones, causas, condiciones, plazos y demás modalidades de exclusivo 

arbitrio de los mandatarios, entre otros adquirir, prometer, asociar, vender, ceder, permutar, 

adjudicar, tradicionar, transar, hipot nder, causionar, reconocer dominio y demás derechos, 

  

   
   
   

   

consentir dividendos y adjueitaciones y cesación de indivisiones de condominios, consentir solidaridad 

o indivisibilidad Odo género de obligaciones y dar y tomar en arrendamiento, en préstamo, en 

a o en comodato, cobrar y percibir créditos, actuales y futuros y cualesquiera 

sumas que/se adeuden_a la sociedad, recibir los PA mn nece te de los 
, : AS NOTAR PURUS, SIGE CFAORDA 

Ne E Y ANGELA SMITH 2 
3 ELA N0-00-248 

o eN CUSASAION DPS 
za. 108       
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sumas que se adeuden a la sociedad, recibir los precios de las enajenaciones o importe de los 

préstamos que contraigan para la sociedad, recibirse de cualesquiera bienes propios que se entreguen 
no oa : oa o : 

en cumplimiento de obligaciones, prorrogar, modificar, renovar, rescindir, anular, disolver, consentir, 

rescisionar, confirmar, subrogar, delegar, aceptar delegaciones de todo género de.obligaciones y 

venta, transferencia, arrendamiento, intercambio u cualquier otra disposición de más del $0 porciento 

de los activos de la sociedad, de no realizarse en el curso habitual o normal de negocios de la 

compañía, deberá someterse a cada miembro un esquema de la propuesta y su aprobación deberá estar 

autorizada por resolución de accionistas, ya sea mediante reunión o por consentimiento. 

SEGUNDO: Abrir cuentas bancarias, girar sobre fondos depositados, que se depositen y en 

descubierto, en cuentas corrientes, cajas de ahorros o en cualquiera otra forma retirar depósitos 

actuales o futuros de dinero, valores, objetos, mercaderías, documentos y correspondencia de oficinas 

públicas, instituciones bancarias, oficiales o particulares y en especiales, librar, firmar, aceptar, 

rechazar, endosar, descontar, protestar y pagar cheques, letras de cambio, vales, pagarés y demás 

documentos de crédito comerciales o civiles, percibiendo sus importes. 

TERCERO: Para contratar créditos o préstamos hipotecarios, prendarios o simples con oO sin 

garantías reales o personales, en dinero efectivo, en cédulas o títulos hipotecarios o en cualquiera otra 

forma, aceptando y firmando en su caso toda clase de reglamentos o disposiciones de las leyes 

orgánicas o estatutos de las instituciones prestamistas, incluso de que las hipotecas que se constituyan, 

garanticen con un nuevo crédito o suplemento los créditos concedidos. 

| CUARTO: Celebrar y constituir contratos de sociedades civiles, comerciales, en comandita, 

¿colectivas de responsabilidad limitada, o de cualquier otra naturaleza o carácter ya sea con otras 

personas, fijar sus bases o contratos que han de regir su funcionamiento, efectuar cualquier clase de 

aportes de capital de las mismas, aceptar cargos de las gerencias o directorios, asistir a las asambleas, 

prorrogar, disolver, total o parcialmente y/o modificar las mismas, suscribir, comprar y vender 

acciones, títulos de deudas, empréstitos públicos y privados, cobrar cupones de títulos y dividendos 

de acciones. 
A + 

QUINTO; Arrendar cofres "forts" o cajas de seguridad, solicitar apertura de las mismas o de las que 

ya se encuentren arrendadas a nombre de la sociedad, y retirar el contenido de las mismas. 

  

LU ROTARY PUZUIC, STATE OF FLORDA 
¿ Nog/" ARGELA SMITH 
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convenciones y demás actos, exigir prestaciones emanadas de fuentes extra contractuales. Cualquier - 

  
 



  

   
¡SEXTO; Concurrir a juntas de acreedores, discutir y votar en ellas como asf a asambl s ordinarias 

o extraordinarias, votar aumentos y reducción de capitales y ejercer todo acto previsto en;los Estatutos 
SN 1 

sociales por la representación que envisten, conceder y solicitar cuitas y esperas, Po y A 

e quiebra de deudores de la sociedad. A 
A 4) 

SEPTIMO: Iniciar, continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y tramitaciones ante 

cualquier autoridad o dependencia del Estado, legislativo o municipal, entidades autónomas, servicio 

descentralizado, aduana, correos y telégrafos, oficina recaudadora de impuestos nacionales o 

municipales, impuestos directos o internos, contralor de cambios de importaciones, exportaciones, 

institutos de previsión de jubilaciones y pensiones, cajas de compensación y asignaciones familiares, 

institutos de trabajo y ante cualquier otra autoridad en la que la sociedad tenga interés o necesidad de 

actuar y hacer valer sus derechos. 

OCTAVO: Liquidar y pagar cualquiera clase de impuestos, tasas o gravámenes, formular, reclamar, 

rechazar, observar, aceptar e impugnar liquidaciones, transacciones, inventarios, impuestos y 
4 

declaraciones. 

NOVENO: Cobrar y percibir en vía privada o judicial cuanto se adeuda a la sociedad, recibir los 

precios de las enajenaciones o los importes de los préstamos, dar y exigir recibos o cargos de pago, 

totales o parciales por toda suma recibida o pagada, recibir en pago de lo que se deba a la sociedad 

y en sustitución de garantías hipotecarias o prendarias, toda clase de bienes. 

DECIMO: Hacer tradición, dar posesión y obligar a la sociedad al saneamiento. 

DECIMO PRIMERO: Para llevar la representación de la sociedad mandante y en defensa de todos 

los derechos patrimoniales y cualquier otro orden de intereses, ejercicios de acciones y demás 

gestiones actuales o futuras, los mandatarios usarán de todas las facultades generales y especiales de 

procedimientos judiciales y administrativos, entre otros los de interponer, oponer, contestar, conferir, 

desistir, aceptar desistimientos y continu do género de demandas, peticiones, acciones     
    

LL 

    
 



    

mismas inscripciones y reinscripciones, promover concursos y quiebras, pedir desalojos y lanzamientos 
rn e 

a 2 -. 

y efectuar intimaciones de pago. - ww Cs 
e JUN 14 € > 

DECIMO SEGUNDO; Sustituir total o parcialmente el presente poder y conferir representaciones 
. . 3 . *s L 

o delegaciones especiales, reservándose siempre la facultad de reasumir personería y revocar. 

u el si 

A “ vr? 

DECIMO TERCERO: Promover la venta, comercialización y distribución de los productos queTa 

compañía distribuye o representa. 

DECIMO_ CUARTO: El presente poder podrá ser ejercido por los nombrados mandatarios en 

cualquier parte del mundo; en ejercicio del mismo, los mandatarios otorgarán y suscribirán todo 

género de documentos o instrumentos públicos o privados y se considerará vigente y válido este poder 

respecto de las instituciones que exijan este requisito, mientras no se notifique a las mismas por escrito 

su revocación, suspensión, limitaciones o renuncia. 

DECIMO QUINTO: Autorizar al Secretario de la sociedad a otorgar dicho poder en documento 

separado, bajo las condiciones y facultades anteriormente mencionadas. 

Yo, EDUARDO ANTONIO MOLINO PAZ, Secretario de DEMURA LTD., he firmado y fijado 

el sello corporativo hoy 11 de noviembre de 1993... 
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STATE OF FLORIDA, 
COUNTYOFDADE, —< 

Swcen to and subscribed before me 
by Diey ener | 
trás, — YA Ma 
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” Netary Public 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : 

CONSULADO LIL Libñbo* sh And 

Presentada pva cute ticar la - 

fi que animcardo, el fuscrito 

(Satcco dd Teurdor mias 

mi certifica que £€»> auió tica, 
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en todas sus actuaciones. : J 

Autenticeción o. 0503 Ñ Fi 

Partida aranc tera 11 413D E 

Valor de la actuación US $ 30,00 E 

Miami mt i - 
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DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, IB MISMO 

QUE ME FUE PRESENTADO EN ORIGINAL Y QUE 

CEVOLV! AL INTERESADO; EN FE DE ELLO, CON- 

HERO ESTA COPIA CERTIFICADA, SELLADA Y. 

"?MADA EN QUITO, A 9 Di piyo 
- 

E 19 Yy “7 Zn . 
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torgá ante mi, y en fe de ello confiern esta TERCRRA 

COPIA, sellada y firmada en Quito, a die» de mayo -de mil 

novecientos noventa y cuatrn.- 

   
.. o 

v-GESIMO OCTAVA 
rás Acosta 

:¿CUADOR 
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RAZON: Tomé mota al margen de la escritur, de Constitución de la 

Compañía Crimec. Criental Medical del Ecuador C.A. ntorgada ante 

mí el I0 de Mayo de I994; de la aprobación de la misma constante 

en la Resrlución N*94.1.1.1.1054 emitida por la Superintendencia 

de Compañías con fecha 18 de Mayo de 1994.- Quito, 209 de Mayo de 

1994.- 

EL NCT 

 



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

mil cincuenta y cuatro del Señor Intendente de Compañías de Quito, de 18 - 

de Mayo de 1994 bajo el número 1128 del Registro Mercantil, tomo 125.- Que 

da archivada la Segunda Copia Certificada de la Escrítura Pública de Cons- 

titución de la Compañía " ORIMEC ORIENTAL MEDICAL DEL ECUADOR C.A.”, otor- 

gada el 10 de mayo de 1994, ante el Notario Vigésimo Octavo delCantén, Dr. 

Jaime Acosta.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de 

la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año,- Se anotó en el Repertorio bajo el níímero 13839.- Quito, a- 

veinte y siete de mayo de mil novecientos noventa y cuatro.- EL REGISTRA - 
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